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relativos al aprovechamiento de <nie se trata, presentados por la 
Sociedad concesionaria. En caso de que no fuera atendida aque
lla solicitud, está autorización se modificarla en la forma que 
procediera.

No obstante señalarse carácter provisional a esta autoriza
ción, la Delegación de Industria de Orense podrá expedir certifi
caciones relativas al funcionamiento de esta central.

El peticionario, una vez en posesión de la concesión corres
pondiente a los proyectos reformados y concluida la instalación 
de la central, dará cuenta a la Delegación de Industria de 
Orense para que, conjuntamente con la representación del Mi
nisterio de Obras Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en ©1 
artículo tercero del Decreto de 20 de abril de 1962, relativo a la 
intervención de los Ministerios de Obras Públicas e Industrias 
en los aprovechamientos hidroeléctricos, procedan a su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorizMión 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5. » La Administración dejará sin efecto la presente autonz^ 
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. » Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionarlo Justifica 
debidamente la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas.

7. » Esta autorización no supone la de importación del mar 
teriEil indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1965.—^E1 Director general, José García 

Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Orense.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se hace público haber 
sido otorgados los permisos de investigación que 
se citan.

Por esta Dirección General de Minas y Combustibles han 
sido otorgados los siguientes permisos de investigación:

Número 14.137; nombre. «Ampliación a Honor de Miengo»: 
mineral de hierro; 4.993 hectáreas; términos municipales de 
Arroyomolinos de León y Cala, de la provincia de Huelva, y 
Puentes de León, de la provincia de Badajoz.

Número 14.137 bis; nombre, «Ampliación a Honor de Mien- 
go-fracción segunda»; mineral de hierro; 474 hectáreas; tér
minos municipales de Arroyomolinos de León, de la provincia de 
Huelva, y Fuentes de León, de la provincia de Badajoz.

Número 14.137 ter; nombre, «Ampliación a Honor de Miengo- 
fracción tercera»; mineral de hierro; 312 hectáreas; términos 
municipales de Cabeza de Vaca y F^ientes de León, de la pro
vincia de Badajoz

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposieiomes legales vigentes.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Santander por la que se señala lecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los terrenos’que se citan, afectados en el expe
diente de expropiación forzosa motiva^ por la im
plantación de una fábrica de butadieno, caucho, 
cis-polibutadieno y negro de humo.

Concedida por Decreto de 14 de marzo de 1963 a «Calatrava, 
Empresa para la Industria Petroquímica, S. A.», la facultad de 
expropiación forzosa con el carácter excepcional establecido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa para la 
implantación de una fábrica de butadieno, caucho, cls-polibuta- 
dieno y negro de humo, y cumplido el trámite de declaración 
de necesidad de la ocupación de los bienes que han de ser 
expropiados, por el presente se notifica a los interesados afecta
dos conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 
citada, la ocupación de los terrenos, señalándose el día 15 de 
mayo de 1965. a las doce horas, para levantar el acta previa a la 
ocupación, advirtiéndose a los interesados que se citan de su 
derecho a hacerse acompañar de un Perito.

Asimismo, se somete el expediente a información pública por 
espEiclo de quince días, a partir del día de su publicación del pre

sente en el «¿Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 

Santander, 2 de abril de 1966.—^E1 Ingeniero Jefe,—1.761-C.

Segunda relación de terrenos a expropiar en la zona de tuberías 
de negada de materias primas, con un anchura de 25 metros

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
Pol. 15.—Ríoz Llanillo, Pedro; Parcela 93-A y B.
PoL 15.—Oampo Bedia, María: Parcela 94.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la Segunda Parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de concentra,- 
eión parcelaria de San Martin de Liñayo (Negreira- 
La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de febrero de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Martín de Liñayo (Negreira-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de San Martín de Liñayo (Negrelra-La Coruña). Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasiñcadas en los gru
pos que determina el articulo 84 de la referida Ley y que, al 
propio tiempo, «ñchas obras son necesarias para que, de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Martín de Liñayo (Ne
greira-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declara
da de utilidad pública por Decreto de 1 de febrero de 1962.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos, inclui
das en esta segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas límites

Obra Presentación Terminación
de proyectos de laS obras

Red de caminos ............ ....... l-V-65 l-IX-66

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración parcelaria y Ordenación Rural se «ilctarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
présente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efe<rt»s 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la Segunda Parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración par
celaria de santa María de Beán (Ordenes-La Co
rana).

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de septiembre de 1962 se 
eclaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 

',ona de Santa María de Beán (Ordenes-La Coruña).
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 

Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
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zona de Sai^ María de 3eán (Ordenes-La Coruña). Kxanünado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelarla se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Beán (Or
denes-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 5 de septiembre de 1962, 

Segundo,—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras Inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos, incluida en esta se
gunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en la segunda parte del Plan seito realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas límites

Obra Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red de caminos ............. ....... l-XII-1965 l-XI-1966

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Catanes 
del Monte (Zamora).

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de junio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cotanes del Monte (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Paroelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cotanes 
del Monte (Zamora). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa
rias para de la concentración parcelarla se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territorlalés y 

Obras de la zona de Cotanes del Monte (Zamora), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 20 de junio de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelarla la red de caminos y red de 
saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizadas por el Servicio Na- 
cionál de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los slguiéntes plazos:

Fechas límites

Obra Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red <Xe caminos ................ l-XII-65 l-XII-66
Red ¿e saneamiento ......... l-XII-65 l-Xn-66

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pfertmentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Almena
ra de Termes (Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de mayo de 1964 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Alme
nara de Tormes (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Almenara de 
Tormes (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas .han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la re
ferida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de Almenara de Tormes (Salamanca), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre
to de 6 de mayo de 1964.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de la 
red de caminos y el acondicionamiento de la red de saneamiento 
incluidas en este Plan.

Tercero.—La> redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizadas por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas límites

Obra Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Acondicionamiento de la red
de caminos ....... 30-IV-65 1-1-67

Acondicionamiento de la red
de saneamiento 30-IV-65 1-1-67

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Ordén.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios ^arde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 30 de marzo de 1965 por la que se fija 
la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de 
aprovechamiento en las zonas de Calahorra de Boe- 
do, Olmos de Ojeda, Perazancas de Ojeda, Villa- 
bermudo. La Vid de Ojeda, Cubillos de Cerrato, 
Valdecañas de Cerrato, Villadiezma y Villarmente- 
ro de Campos-Villovieco-Revenpa-Pohlación.

limo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad pú
blica de la concentración parcelaria de la zona de Calahorra 
de Boedo, por Decreto de 20 de septiembre de 1962; por Decreto


